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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHARO, MICHOACÁN

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 14 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CHARO, MICHOACÁN CELEBRADA EN LA SALA DE

CABILDO DE ESTE MUNICIPIO, CON FECHA 25 DE JUNIO DEL 2025

En el municipio de Charo, del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; siendo
las 13:00 trece horas del día 25 de junio del año 2025, se reunieron en la sala de Cabildo para
llevar a cabo la Sesión Ordinaria, a la que fueron previamente convocados en los términos
de ley, los integrantes del H. Ayuntamiento, el C. Juan Gabriel Molinero Villaseñor, Presidente
Municipal de Charo; la Lic. María Aurora Baeza Piñón, Síndica Municipal de Charo,
Michoacán, Regidores: C. Efraín Benjamín Rodríguez Villa, C. María Josefina Maciel
Zarco; C. Ismael Nieto Flores; C. Juana Salguero Melgarejo; C. Miguel Eloy Arreola
Yépez; C. Armando Nieto Arreola; C. Daniel García Fulgencio, y el C. Gregorio Vital
Téllez, en cuanto a Secretario del Honorble Ayuntamiento, procedemos a iniciar la Sesión:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación y en su caso aprobación de la Sexta Modificación al Programa
Operativo  de Obra Pública 2025.
6.-  . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .

..............................................................................................................................................

................................................................................................................................................

...............................................................

SEXTA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DE OBRA (POA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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Punto número cinco: Con el uso de la voz el Director de Obras Públicas, solicita ante el Pleno del Cabildo la aprobación de la Sexta
Modificación al POA (Programa Operativo Anual de Obra Pública 2025) por lo que  procede a explicar de manera detallada las
Modificaciones.

ACUERDO NÚMERO 089/2025

Una vez que los mienbros del Cabildo conocieron punualmente las Modificaciones a realizarse en el POA 2025, aprueban por unanimidad
de votos la Sexta  Modificacion del POA de Obras Pública 2025, en los términos presentados, los cuales quedaran como Anexo de la
Presente Acta debidamente firmados.

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................

Al no haber más asuntos que tratar, se da por concluida la presente Sesión, siendo las 16:47 dieciséis horas con cuarenta y siete minutos
del día 25 de junio del año 2025.

C. Juan Gabriel Molinero Villaseñor, Presidente Municipal; Lic. María Aurora Baez Piñón, Síndica Municipal; C. Efraín Benjamín
Rodríguez Villa, Regidor; C. María Josefina Maciel Zarco, Regidora; C. Ismael Nieto Flores, Regidor; C. Juana Salguero Melgarejo,
Regidora; C. Miguel Eloy Arreola Yépez, Regidor; C. Armando Nieto Arreola, Regidor; C. Daniel García Fulgencio, Regidor; C. Gregorio
Vital Téllez, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 3 de Octubre de 2025. 5a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Viernes 3 de Octubre de 2025. 5a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"



PÁGINA 5 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 3 de Octubre de 2025. 5a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 6 Viernes 3 de Octubre de 2025. 5a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"


